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Serán •tucritoreí fnotoa i la Gacela todos 
los pueblos del Archipiékgo erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jttei ¿r&m d* & di Sttitmhrt de tSós.) 

Se declara texto oficial, ,jr auténttc* el, de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Supericr Decrete de MO eU FtbrtTO de iS6i . ) 

m\m G E N E R A L i E F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ÜLTEAMAB.—Nüm. 120.—Excmo. 
Sr-Visto el oñcio de V E. DÜOQ. 428 de 9 de 

¡o úitimo y la instancia qne le acompaña del 
Ayudante 4.o de Obras públicas de esas Islas D. José 
Feroandez Aivarez, en solicita i de ascenso á la 
clase superior inmediata por llevar más de seis años 
de servicios en i» clase icf^ríor. Vistos los precep
tos reglamentarios pertinentes al caso. Teniendo en 
cuenta lo informado por la Inspección general de 

jo t ras públicas y Dirección general de Administra-
CÍÓD civil cuyos informes han sido aceptados por 
ese Gobierno general Considerando que el no existir 
eo ese Archipiélago, la clase de Ayudante 3.08 de 
Obras públicas impide el ascenso a dicha clase de 
los de la clase inmediata inf rior y que el ascenso 
i la clase de Ayudantes 2.os á más de no ser el 
correspondiente á un Ayudante 4.0 podría privar 
i los procedentes de la Ptnínsuia de obtener las 
plazas que en derecho deben ocupar al trasladarse 
i esas ISIHS. Considerando, que pueden obviarse ta
les dificultades, para el ascenso de un Ayudante 
4.o que deba ser ascendido, promoviéndole tan solo 
í la categoría y sueldo que corresponde á la clase 
inmediata superior sin variar su haber total; S. M el 

(<!• ^« 6-) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de comformídad en la esencia con lo 
propuesto por los Centros de esas Islas antes citados 
se ha servido disponer que en el caso que on Ayu
dante 4.0 de Obras públicas procedente de U'tra-
msr, lleve más de seis años de servicios en dicha 
clase, y se juzgue procedente su ascenso, por ese 
Gobierno general á propuesta de la Inspecióo gene-
ísl del ramo puede ascender á la categoría de Ofi
cial 3.o de Administración con el sueldo correspon
diente continuando con el mismo haber total de 
hudante cuarto Ínterin no figuren 6 se creen en 
t' presupuesto las piezas de Ayudantes terceros y 
jjne al efecto se atienda la ins ancia de' reclamante 
r ^0sé Pernanc'ez Aivarez promoviéndole * la ca
loría de Oficial 3,o de Administración con el 
Meldo á ella correspondiente, pero continuando con 
J Qiismo haber tota!, que actualmente disfruta como 
jvüdante 4.o de Obras públicas de esas Islas ex-
Pidiéndose el título correspondiente á dicha nueva 

^goría y publicándose esta resolución en extracto 
0|a Oaceta de Madrid é íntegra en la de Manila. 
e Real órden lo digo á V. E para su conocimiento 

J Rectos consiguientes acompañándole el título in-
•cado para su entrega al interesado.—Dios guarde 

E* muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1896. 
r^romés Castellano.=»Sr. Gobernador general de las 
l8lJf Filipinas. 

^ Q ü a , 2 de Marzo de 1896 «Cúmplase, publí-
J..9*6 y pase á la Dirección general de Administra-

civil, para los efectos que procedan. 
El General encargado del despache. 

ECHALUCE. 
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^INISTEEIO DE ULTRAMAR.—NÚm. 122.—ExCDQO. 
k ^ V | 8 t o el oñcio de V. E. núm. 330 de 21 de 

ir»iü J i a^0 Dréximo pasado con el que remite 
expediente formado en la Inspección ge-^Pia del 

neral de Obras públicas de esas islas con motivo de 
la instancia del Ingeniero Aspirante D. Manuel Be
cerra, reclamando sobre el orden de preferencia 
establecido por la Inspección, respecto a los Inge
niaros Aspirantes afectos al servicio del puerto de 
Manila. Considerando que sí bien en los diversos 
ramos de la Administración pública, está la cate
goría de los funcionarios eo relación directa con 
el sueldo que disfrutan, y que á igualdad de ca
tegorías, establece la prelación para la antigüedad 
la fecha en qne se tomó posesión del destino, re
gla general que no deja de tener, en cierto modo 
alguna escepción, como sucede en el servicio de 
Obras públicas en cuanto se trata de la relación 
gerérgica entre los individuos del cuerpo de In
genieros y los del personal facultativo subalterno, 
pues estos sea cualquiera su categoría y sueldo, 
están siempre subordinados por los Reglamentos á 
los Ingenieros, aún á los de inferior categoría y 
clase, anomalía aparente que tiene por fundamento 
racional en que á su mayor instrucción, como es la 
que se ex ge á los Ingenieros con respecto á los 
Ayudantes, corresponde mayor responsabilidad, más 
estrechos deberes y por tanto mayor amplitud de 
facultades. Teniendo en cuenta que los Ingenieros 
Aspirantes, pueden y deben considerarse como In
genieros, puesto que pertenecen á la misma carrera 
y su situación en dicha clase, no es más que ac
cidental é interina hasta que por existir vacantes 
puedan ser nombrados Ingenieros 2.os. Conside
rando que Jos Ingenieros Aspirates, D. Manuel Be
cerra, y D. Lucio Felipe Pérez, desempeñan destinos 
que son precisamente de Obras públicas, que ambos 
tienen derecho á ingresar en el cuerpo por rigu
rosa antigüedad á medida que ocurran vacantes y 
que en la relación de logenieros de caminos, cana
les y Puertos, figura antes el Sr, Becerra, que 
el Sr. Pérez. De conformidad con lo informado 
acerca del particular por la Sección 1.a de la Junta 
Consultiva de caminos, canales y Puertos; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer que acerca del ci
tado expediente remitido por V. B. se resuelva lo 
sígnente: l .o Que cuando á un mismo servicio ú 
obra se hallen afectos un Ingeniero Aspirante y un 
ayudante de cua'quier clase que sea, á las órdenes 
de un Ingeniero del cuerpo de caminos, canales y 
Puertos, y la necesidad del servicio exija la susti-
ción accidental de este, corresponde que le sustituya 
el Ingeniero Aspirante. 2.o Que cuando el mismo 
servicio ó obra estén destinados dos ó más Ingenie
ros Aspirantes, sustituirá al Ingeniero Director aquel 
délos Aspirantes que figure antes en la tRelación» 
de los Ingenieros de Cammos, Canales y Puertos, qua 
tienen derecho á ingresar en el cuerpo por rigorosa 
antigüedad á medida que ocurran vacantes y 3.0 
Que en virtud de lo expuesto, la sustitución del 
Ingeniero Director de las Obras del Puerto de Ma
nila, al Ingeniero Aspirante D. Manuel Becerra y 
Fernandez, antes que al de igual clase D. Lucio 
Felipe Pérez. De ROHI órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo 
pub'icarse la presante disposición en extracto de la 
Oaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.—Dns 
guarde á V. E. mochos años. Madrid. 28 de Enero 
de 1896.—Tomás Ca8teilano.««Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Marzo de l896.=Cúmplase, publí-

quese y pase á la Dirección general de Administra» 
ción Civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 
E C H A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 147,—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. S. núm. 596, de 
27 de Noviembre del año próximo pasado, á la 
que se acompaña copia del expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Manila en solicitud de que 
se le conceda un recargo del 10 p3 sobre las ta
rifas de la contribución in>lu«trial y de Comercio, 
con objeto de arbitrar recursos que aumenten sus 
ingresos, para poder atender á los grandes gastos 
que le impone el desarrollo y progreso de la po
blación, y la necesidad de ampliar el servicio de 
alumbrado, de higiene y limpieza y demás como 
corresponde á la Capital del Archipiélago; ReRul-
(ándo que en el mencionado expedienta han infor* 
mando acerca del asunto, la Cámara de Comercio, 
la Intendencia General de Hacienda y el Consejo 
de Administración, sustentando opiniones contraria» 
á que se establezca dicho recargo fundándose los 
Informes en el estado de abatimiento y ruina del 
Comercio de Manila, y dem4s provincias del Archi* 
piélagó; en la elevación que han alcanzado los 
cambios con la Península y plazas del Extranjero; 
en el gravámen del 4 p3 establecido como im
puesto transitorio sobre los derechos del arancel 
de 7 de Enero de 1891 por el art. 4.0 del Real 
Decreto de 5 de Julio último, aprobatorio de los 
presupuestos vigentes, en los bajos precios de lo» 
productos del campo, únicos que fomentan el Co
mercio de exportación; y en que se hi l la agotada 
la capacidad contributiva de la manifestación de 
la riqueza pública, que son el Comercio y la Indus
tria; Considerando, que los cambios desde el mes 
de Julio del año próximo pasado, época en que 
fué solicitado el recargo comparados con los de 
los últimos giros han m j «rado desde 58*80 á 43 pS í 
Considerando que al Comercio de exportación na 
ocasionan perjuicio los bajos precios de los prodnc 
tos que se exportan pues sabido es que cuanto más 
baratos son aquellos, mta facilitan la concurrencia 
en el mercado universal y además se trata de gra
var el Comercio y no á la agricultura; Considerando 
que el impuesto transitorio del 4 pg sobre los de
rechos establecidos en el arancel vigente más que 
un tributo resalta un beoeñcio para el Comercio 
puesto que está destinado, segúu preceptúa el artí
culo 4 o del ya citado Real Decreto de 5 de Julio 
último á atender á los primeros gastos que ocasione 
la recogida de la moneda extranjera, y por consi
guiente, debe conceptuarse como on anticipo que 
hace el Oomarcio para lograr salir el abatimiento a 
que le condenan los cambios en los que estos in
fluyan realmente en tal estado; Considerando que 
en el Comercio de Manila, no existe dicho abati
miento puesto que desde 1890 que ascendieran las 
exportaciones 4 29 213 554 pesos y las importa
ciones á 19.797,257, se han elevado cada año hasta 
llegar en el último á 33.137,984 las primeras y á 
28.529,777 pesos las segundas, es decir, que se
gún estos datos, lejos de decaer la vida comercial 
en Filipinas, adquiere cada dia más crecimiento y 
prosperidad, no pudióndoje considerar agotada la 
capacidad contributiva del Comercio y de la indus
tria puesto que apreciada su verdadera importancia 
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DO re?n Un gravadas en la cuantía máxima qae 
pudierH corresponder á aquella manifestacióo de !a 
riqueza pública; ('oosiderando que si la corpojacióa 
municipal de Manila ha de hacerse frente á ias aten
ciones á que viene obligada en beneficio de sus 
administrados, es de todo punto indispensable que se 
le presten os recursos que cada uno pueda en la 
medida de sus fuerzas para que atienda á sus gastos, 
si no de modo desahogado, al menos sin los apuros 
y dificulfades con que tiene que luchar actualm-nte 
dicho Ayuntamiento, cuya situación harto angus
tiosa impone la neceeidnd de auxiliar e en lo posibie, 
y así lo reconoce el Consejo de Administración, el 
cual, si bien recnza en principio el recargo, en 
cuanto al for do de aS'Hito enri^nile que no solo es 
natural y laudable sino hasta necesario en absoluto 
el Municipio de Manila el allegar recursos con 
que atender con más holgura á lot servicios loca1 es, 
la higiene y comodidad del vecindario y á la ur 
banización y engrandecimiento de la Ciudad, servi-
c?08 de «randísima importancia y sob^e tono el que 
se relaciona con la higiene de ia po' lacióu forzó 
sámente descuidada la de Manila por la falta de 
recursos de su Ayuntamiento, siendo de abso
luta necesidad que esto dedique sus cuidados 
y afanes en bien de la sa'ud pública, evitando así 
que desgraciadamente llegará á suceder en Manila, 
lo que aconteció en la Capital de las isla de Java 
cuyos mora lores tuvieron q ie abandonarla p )r ha
berse infestado el subsuelo y la pob'acióu a causa 
de ¡a faba de higiene que elevó la mortandad á 
cifras fabulosHS. Gocsideraodo que no existe disposi
ción a'guoa que impida el establecimiento del re 
cargo de que sa trata antes bien lo autoriza el 
reglamento de la contribución in iustrial, que pre
viene en su art. 4 o que dicha contribución se 
compone de la cuota fija para el Tesoro estable
cido en las tarifas y de los recargos que las leyes 
autoricen 6 favor de los fondos provinciales ó mu
nicipales, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido resoiv^r: 
Primero. Que se establezca un 10 j , § de recargo 
sobre las tarifas de la contribución industrial y de 
Comercio correspondiente al término municipal de ia 
Ciudad de Manila, cuyo producto será percibido p^r 
el Ayuntamiento de dicha Gapita , á partir del tercer 
Trimestra dei ejerc-cio actual, á cuyo fin ese Gobierno 
general dispondrá lo conveniente para llevar á 
cabo la cobranza del expresado recargo: S gundo. 
Qae habiendo llamado la atención qu^ la Dirección 
general de Administración civil ha emitido su dic-
támen en el expediente relativo á este asunto se 
signifique á V. E. la necesidad de que advieita 
á dicho centro directivo que en lo sucesivo cuide 
de Henar tan necesario requisito, cuando como en 
el caso presente proceda en ios asunto^ que se re
mitan á este Ministerio para su resolución. Tercero. 
Que por V. E. se reitere al Ayuntamiento de Ma
nila lo que en distintas ocasiones se le tienen or
denado acerca de que estudie con 'a debida ante
lación la manera de crear los arbitrios indispen
sables para poder atender á sus obl gaciones cual 
correaponde á la importancia y necesidades de la 
Capital del Archipiélago y Cuarto. Que esta resolu
ción y se publique en axtracto en la Gaceta de 
Madrid é íntegra en la de esa Capital. Real ór-
den lo digo á V, E. para su conooimien o y efectos 
oportunos.—Dios guarde á V. E, muchos añas. Ma
drid, 24 de Enero de 1896. —Tomáí Castellano.— 
Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 2 de Marzo de 1896 =Cúmi)Iase pub'í-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración civil, para los etectos que procedan. 

E l General en cargado del despacho. 
ECHALÜCB. 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Manila, 14 de Marzo de 1896. 
Con el laudable objeto de conmemorar la brillante 

victoria de Marahoi, llevada á cabo por nuestro va 
lieote Ejército en Mindanao, el 10 de Ma zo del efio 
próximo pasado, y honrar como es debido la memo
ria de los héroes que sucumbieron gloriosamente en 
aquella memorable jornada, este Gobierno General, 
de acuerdo con el Excmo. é litmo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis, se ha servido disponer que el dia 17 
del corriente, á las ocho y media de su mañana, se 
celebren solemnes honras fúnebres en la Sta. Igle
sia Catedral, por el eterno descanso de aquellos tnár-
íires de la Patria, con asistencia del Cabildo Ecie-

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 15 ie Marzo 
de 1896, 

Parada, Artillería y Provisional cúm, 1.—Jefe de 
dia, Sr. Comandante del Prov s onal i úm 1, D. Gui
llermo Pérez H kman. - Imaginaria otro de C«balle» 
ría, l>. Manuel Serrano Puig.—Hospital y provisio
nes, Artillería 4 o Capitán.—Vigilancia de á fié. 
Provisional núm. 1, 9 o Teoiente.—Paseo de enfer
mos, Provisional núm. 1.—Música en la Luneta 
núm. 70. 

Üe órden de S. E.—El Teniente Sargento Ma
yor, Üemétrio Oamiñas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENRRAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2 o 

El día 17 del actual á .as ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 3 er sorteo de la Lotería nacional Füipina del 
presente año. 

Lo que ae anuncia ahpúb'ico para so conomiecto. 
MamlH. 10 de Muzo de 1896.«=El Subintendente, 

Alvarez Glorio. 3 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA. DE MANILA 
El que se cooaidera con derecho á una caja 

marca K. O. procedente del vapor « Z í f i p o » SÍ ser
virá presentarse en esta A luana en horas hábiles 
de Oflema dentro del plazo de 8 días contados 
desde la nublícación del presente anuncio en la 
Gaceta oficial, pnra exponer lo que á su derecho 
cor veüg*, ad 'irtiendo que de no hacerlo se pro
ceder* á lo que haya lucrar. 

Manila, 13 de Marzo de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

FABRI CA DE BISLO DE MANjLA 
{Sociedad anónima) 

Balance correspondiente á Febrero de 1898. 
Activo 

Fábrica. . pfs. 165.000 * 
Existencia de materiales. . > 203 94 
Carbón. . » 767 75 
Acciones en depósito. • » 15.000 » 
Seguro de incendio. . » 373 35 
Chartered B.mk of India Australia 

etc, China. 
Sueldos y jornales. 
Gastos generales. 
Materiales. 
Varios deudores. 
Caja. 

Pasivo 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en garantía, 
Cuarto div<dendo. 
Pendiente de pago. 
Quinto dividendo. 
Producción. 

225*08 
1 9 1 7 45 
1.277<01 
3 208406 
7.458'7l 

pfs. 196 071 63 

pfs. 165.000' . 
2.200'59 

456'38 
15 000' > 

8550 
1.864'95 

742' » 
10 722'21 

pfs. 196 071 63 
S. E. ú O.—Manila, 29 de Febrero ae 1896.— 

El Administrador general, Albino Goyenechea.— 
V.o B.o—El Presidente, Joeó M. Rocha 

siástico y Corporaciones Religiosas, Civiles y M 1 tarea. 
Comuuíquese y publfquese. 

•El Gener,il encargado del despacho. 
E C H A L U C E . 

I Sección 3 a 

Hallárdose vacantes las píazas de Alcaides de 
j 2 a y 3.a clase de las cárce es públicas de Abra 
, y I3ataga« dotadas con el sueldo anual de pfs 120 

la prinrera y pié. 72 la tr t 'm-; el Ex mo, Sr. Go-
, bemador general, ha tenido a bien disponer que ios 
| individuos q-ie deseen solicitarlas, presenten sus ins

tancias «compañadas de los documentos just fiOli
vos de todo género de seivicios que hayan prestado 
en la Secretaría de este Gobierno general, cooce-
diéndose para ello un plazo de 10 días que se em
pezar* á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 14 de Marzo de 18%.=Jo8é J. Bo ivar. 
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CONSSJO DE ADMINISTRACION DE LA.S ISLAS FILIPINAS 

¡os esuntoe deepHcbrtdos u U i H n t e el año próx>mo pasado 1895 y 
¥ 1 0 » (ílie han QUR^a^0 Pen^ieüle^ ,íe consulta, qu? se 1 emite al GobierDO 

r*3 f-r»! pwra gu P'^l'^ac ó'» eo IH Gaceta de esta UaD'tt»!, con arreglo á lo 
• núesto en el art. 97 del ReglaíiüeMto para el régiuaen interior de este 

Coosaltivo. 
(Continuación) 

Número 
de 

fxpedientes 

ie 
dientes 

13 353 

Fecha 
de 
entrada 

i.0 Abrií 95 

^•354 l.o id. id. 

O^j'to de lo» ni'smns 

Si. Consejero 
Ponente á qu^en 
le h* correspon

dido 

13 35:^ 

13.356 

13.357 

3 id, id. 

4 id. id 

9 id. id. 

i 359 

9 id. id 

9 id, id. 

NGlie id. id. 

361 

la 

16 id. id. 

16 id. id 

16 id. id. 

364 
16 i d . i d . 

^ . d . id 

í'oncesíóo de un« 
f r«8fererc iH de crédito 
de pfs. 745 50 solicitado 
por ei Dsrector de la Ks-
Miela Superior de Pin 
tura, Etcal ura y Gra 
brtdodeesta capital par^ 
pasajes de pensionados 

Pensión que sonci ^ 
O.a Ju iana Policarpc 
fiatnirez como viuda de 
D. JoFé M.a G l . Ofi 
cia! 5 o de Ajministra-

' 6ü Montero que fué 
ê estas Islas. 

Incidente surgido tn 
tre la Audiencia de K 
criminal de Cebú y e 
Soberoador P. M. de 
dicha provincia. 

Aprobación de lo.*-
Estatutos de las Cofra 
díns, Hermandades y 
sociaciooes pijíaosa;» 
x-steotes en vanas pro-

v ncine y distritos de lh 
Diócesis de Nueva Cá-
eres. 

Concesión de un cré
dito para aumento de 
alqailer de la casa Es 
cue'a de niñ^s y habi
tación de la Maestrít 
de Péiez-Díszmariñas en 
Oávitó. 

Id. de id. para ai -
memo de id. de la casa 
Tribunal del pueblo de 
P« rae en Pamp^nga 

Id. de un id. pata 
id. de caBa Escuela j 
habitación de la Mae*-
«ra de niñas del pueblo 
le Obnndo en Bu acái , 

Arrendamiento d^ u» a 
casa que ocupa 1» Gu r-
diá civil del puesto de 
M mbulHO de la pío-
viucia de ambos Cama
rines. 

Abono de alqu leres 
devtngados por las ca
ses Tribunales de lor 
on. b os de Sao losé, 
R- eario, Tímauan y S10 
Tomás en B< tai gas. 

Id. de id. id. por la 
^asa que ocupa la Guar
dia civil en el bainode 

arolma del pu hlo de 
áibhloo en Antique. 

Oonces ón de un eré 
dito extraordinario parn 
sufragar los g^stoí» qu* 
ocasione el anjojona-
íniento de los pu« bIo^ 
le Oíiinta y Antipolo, 
con cargo á Fondos Lo-
•aies propuesta prr l« 
Inspección general de 
Montes. 

Abono de alquileres 
devengados por la casa 
que ecupa la Guardia 
civii del pueblo de Tan-
jay Isla de Negros 
Oriental. 

Beg amento interior 
de la Escuela Superior 

Pecha 
de 

su despacho 

13.366 

13 367 

Fecha 
de 

su entrad^ Objeto de les misnus 

Sr. Consejero 
Ponente á quien 
le ha correspon

dido 

P- ñ^raoda. 

Ossorio. 

Peñaranda. 

30 A b . 95 

13.368 

13.369 

Fecha 
de 

su despacho OMemátna 

30 d. id 

Ossorio. 

30 id. id. 13.370 27 id. i d . 

Peñaranda. 

Os&orio. 

Peñaranda. 

Ossorio. 

30 id. id 

30 id. id 

30 i d . id. 

30 i d . id 

13.371 

13.372 

13.373 

30 id. id 

Ptñarfínda. 

Ossorio, 

Peñaranda, 

Casorio. 

13.374 

21 id. id. 

30 i d . id. 

30 i d . id 

30 i d . i d . 

30 id. id. 

21 id. id. 

•21 id, id. 

de Pintora, E-cu tniíi 
y Giab do de esta Ca
pital. . Peñaranda 5 Jutic 95 

25 Abril 95 Natural z^-ción espa
ñola stl citada por el 
Súbdito Alemán D. Fe
derico R chter. . Ossorio. 2 i Mayo id 

25 i d . id. R gistro de niñas t i -
uiUdoa D. Guii erma y 
«V ctoria» instraidos 
por la provincia de Am
bos Camarines. . Peñaranda.]5 Juüo ^5 

26 id. id. Ampliación del eré 
dito consinado por «Pa-
aje de Misionero*» d. 

árifcblo óoico c«p. 11 
sección 3 a de los pre 
supmstos generales Vi
centes. . Ossorio- 21 M*yo id. 

26 id. id. peí sión que so icita 
0 a Dolores, D.a María 
Ana L). Antonio con o 

uérfrtnos de D. Luí* 
Avécela y Perras Ofl-

iai 4.0 Secretario que 
fué del Gobierno P. tí. 
de Bohol. . Ptñarunda. 

Exei t-ión de! pago del 
mpuesto de códu as per* 

son* 1 s durante dos afior 
solicita a por el Gob» r-
n-idorcillo y priDeipalét 
del pueblo de Viruela 
en Surigao. . Ossorio. 

27 id. id. Ampliación de este 
ño y sucesivos de 

niazo de cobranza de 
cé ulas personales hasta 
6n de Juuio. . Peñaranda, 

l.o Mayo id Crénto para pago de 
a quileres de la casa 
que ocupa la Escuela de 
niñas del j:uet)lo de 
Rosales en Nueva Ec>ja. Oésorio. 

1.0 id. id. Ahono de a quilens 
de la C«8H que o iUfa 
cárcel pública de Negtot 
Onentrti reclamado por 
su propietario, . Peñaranda, 

l .o id. id. Id. de la suma dt 
147 00 pesos importe 
del socorro no satiff cb'c 
á D. Juan Jofé M i'te 1 
i resos eo la cárcel pú 
olica de TatUc. Ossorio. 

13 375 l.o id. i d . Acta ce'ebrada por !K 
Tunta provincial de B« 
ang^-s sobre elección de 
Delgado ante est» 
uprp<> Coosuliivo recav-
10 á f >vor dv. L). Fe'ipe 
Agonciilo vecino e Taal 
ie ^qu•Jila provincia. 

13 376 9 id. i d . ¡Memoria y pioyect^ 
ie presupoestos de Fon-
los IncaiA para el añ' 
ne 1895 96. . Peñaraida. 

9 id. id. Ab'»? o -ie la suma <ie 
pfs. 13'32 que soUcitec 
los Sres. Aidtcoa y Ccm 

• í iñÍH importe de* p^s j 
de 4 pesos tran^portanc-
ñor dichos Señore.» des'H 
Cuyo á Puerto P i ince«a Ossorio. 

13 378 9 id. id. j ^ . ^e |a id. de p so 
54 00 solicitado por h s 
•jres. A decoa y C.a im 
porte del pasaje de doí-
presos pasaportados por 
dichos Señores desde estr 
Capital á Davao. Peñaranda. 

13 379 9 id. id. Arrendara rento del ira 
puesto de can ueges, ca
iros y cabahos de la pro
vincia de Albay. . Ossorio. 

21 id. id. 

21 id. i d . 

21 id. id. 

Peadientíj 

I I , 

21 id. id. 

21 i d . i d . 

21 id. id 
(Se continuarán. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D 2 L A M . N . I . Y S. I t . CIUDAD D B MANILA. 

Habiéndose aprobado por el Excmo, Ayuntamiento 
de «ata Qodad, en sesión celebrada el día 6 del 
«órnente mea ef proyecto de ampliación de la zona 
de materiales fuertes, a una y otra orilla del rio 
Faaig, dentro del radio mnnícipal, en foi términos 
que lo ha propuesto y redactado el Sr. Ingeniero 
Director de Via y Obras; se hace público por me
dio de la Gaceta de Manila á fin de qne los intere
sados i quienes dicho proyecto pueda afectar y de
seen examinarlo, acodan á esta Secretaría donde 
está de maDÍfirsto, y expongan dentro del plnzo de 
30 dias, contados desde hoy ante el lltmo. Sr. Al
calde de la Ciudad, lo que á su derecho convenga. 

Manila, 11 de Marzo de 1896.—Bernardino Mar-
sano. • -

INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
(Continuación). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Admisistracióo Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en l>t Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continoa-
ción el resumen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abr i l . 

Instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Maripipi. 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia. 

D, Paulo Dinaldo. 
Pedro Carsami. • 
Pomocino Manuel. 
Servando Martines. 
Térselo Gavióla. 
Valerio Rosario, 
Ventura Gavióla. 
Valentín Gavióla. 
Víctor Juan. 
Ventura Layson. 

Pueblo de Naval 
D . Agustín García. 

Antonio Avelgas. 
Basilisa Renanal. 
Ciríaco Delfín. 
Domingo Japay. 
Ensebio Sabinorio. 
Enrique Sabiron. 
Francisco Galiao. 
Francisco Sacerdoncillo , 
Gregorio Btmbitan. 
Isidro Saciólo. 
Ignacio Espejo. 
Isidro Felísia. 
Joaquín Arrago, 
Luciano Labolabo. 
Mareos Salla ve. 
Marciano Duro. 
Marciano Sabueg. 
Pablo Zamora. 
Petrona Laoyao. 
Silverio Napalit. 

{Se 

10 Agosto 
7 Mayo 
5 Agosto 

15 Junio 
10 Mayo 
l . o Abril 
31 Marzo 
28 Mayo 
13 Julio 
29 id. 

13 Mayo 
11 Junio 
8 Agosto 

19 Dic. 
17 Marzo 

9 Agosto 
29 Marzo 
17 id. 
14 Abril 
25 id. 
26 Junio 
19 Abril 
1 o Junio 
18 Agosto 
19 Abril 
24 Agesto 
20 Dio. 
29 Marzo 
15 Junio 
18 Abril 
15 id. 
continuará.) 

82 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
83 
82 

8.2 
84 
82 
81 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
iá. 
id. 
81 
82 
id. 
id. 
id. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

lección de Fomento. 
Negociado de Obras públ icas 

Bl Excmo. é Ltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 20 del presente mes, ba tenido á bien 
disponer que el dia 37 de Marzo á las diez de su 
mafiana» se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Capiz, 2.a subasta pübüca y simultánea 
para contratar las obras de reconstrucción de las 
caballerizas de la casa Gobierno de la provincia 
indicada bajo el tipo en progresión descendente de 
j f a . 2904,65 con entera sujeción al pliego de condi-
«ciones que se inserta á continuación. 

Dicha fubssta tendrá lugar en el salón de actos 
.^públicos del expresado centro directivo, sito en i a 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
¡pliegos cerrados y expendidas en papel del sello lO.o, 
acompfaflaado por separado el depósito provisional. 

siendo rechazadas las que no están arregladas en 
un todo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don vecino de con cédula per

sonal de . . . clase núm. . . . expedida por la Ad
ministración de Hacienda pública de 
en . . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civil, publicado en la Gaceta de esta 
capital fecha . . . del mes de último de la 
instrucción de subastas de 27 de Marzo de J869 y 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de (aquí se expresará la clase 
de obras de que se trata) . , y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs. . . . (aquí el importe en letra). 

Manila . . . de de 18... 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reconstrucción de las caba
llerizas de la casa Gobierno de la provincia de 
Capiz, bajo el tipo en progresión descendente de 
2904 pesos 65 céntimos. 
Artículo l.o En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales K probado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Goberna
dor general en acuerdo de 8 de Nov'embre último, 
las prescripciones administrativas y ecooómicas de 
este pliego. 

Art. 2.0 P«ra optar á la licitación se constituirá 
en la Ceja de Depósitos el 2 pg del importe de las 
obras ó sean 58 pesos 09 céntimos cuya carta de 
pago acompafiará, si bien separadamente, al pliego de 
licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al ñnal se expresa. 

Art. 3.0 El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defioi-
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á 58 pesos 09 céntimos y 
además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pages que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el artículo si
guiente; pero cesará el descuento cuando con éste 
y el del depósito prosiooal, de que trata el art. 2.o 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de 290 
pesos 46 céntimos que constituirá la fianza defini
tiva. A este fio, en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el contratista endosará á la órden 
de la Dirección general de Administración civil la 
carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Art. 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensuaimente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fó en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas qne 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer-
tificacióa que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta c ase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila. 21 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, J, D. de la Cortina. 

Nota. - El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: «Propcsición para la adjudicación de las 
obras de 

Edictos 
Don Manuel Garcfa y García, Juez de i . a instancia en • 

del distrito de Binondo. 
Por el pressnte cito, llamo y emplazo á los chinos profc,. 

Lim-Chungjuat y Ohua-Cuco soltero el primero de 20 35 
edad natural de Chinean Imperio de China vecino que ^ 
la cille Arranque del arrabal de Sta Cruz de oficio (hrgj 
el segundo vecino que fué de la calle de Caballeros del arrabal0' 
Binondo á fin de que por el término de 30 dias^ 4 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en U 
oficial ^e es^a Cepital se presenten en es'e Juzgado sito, 
caite del General izquierdo núm 5 del arrabal de Trozo 6 
responder á las resultas de Ja causa núm. 43 del presente ^ 
que me hallo instruyendo contra los mismos sujetos por lob îl 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho térmij 
les declarará rebeldes y contumaz en la mencionada causa, 0 

Dado en el Juzgado de Binondo á 11 de Marzo de iSgS. - . j^r , ! 
G . García .—Por mandado de su Sría., P, H , Ponciano R e ^ ES 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de 
muros recaida en la causa núm. 7 que se sigue por atentado 
los agentes de la autoridad se cita, llama y empUza al testigo aUJ 
Gil Cabras natural de Mecauayan Bulacán vecino de S, Fer"̂  
de Dilao para que en el término de 9 dias, se presente en 
Juzgido para diagencia personal de de justicia e-i la expte, 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de ¿ 
término le pararán los perjuicios á que en derecho haya |( 

Escribanía de Juzgado de i . a instancia de Intramuros á ^ 
Marzo de 1896,—Lucio Ignacio. 

Don Eduardo Calvan y López, Juez de l . a instancia de es e pata 
de L i p a , 

Por el presente ci o, llamo y emplazo á los procesados a 
Jacinto Umali y Basilio Umali vecino de esta Villa el pruñero t 
segundo vecino de Tanauan de este partido, para que por el téróJ 
de 30 dias, contados desde la publicación de este e icto eo la( 
ceta oficial de Manila se presenten ante mi ó en la cárcel pública 
esta cabecera á defenderse del cargo que contra los mismos resnl] 
en la causa núm. 118 qae instruyo por robo, apercibido de 
en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en L ipa á 24 de Febrero de 1896.—Eduardo 
Por mandado de su Sría , Juan Liabres. 

Galvji ^ 
Pí 

fe, 
rran 

Por el presente cito, llamo y erop'azo al ofend do Matcd I*P̂  
Hernández indio soltero de 23 años de edad, natural de 
y vecino de 8. Pablo del barangay de D . Cándido Pandii 
para qne por el término de 9 diaP, contados desde la pubj 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se prese 
en este Juzgado á declarar en causa núm. 724 que iutn 1 
por hurto y lesiones bajo apercibimiento de que en otro ( 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 24 de Febrero de 1896.—Eduardo Galván.sJ 
mandado de su Sría. , Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos auita 
Cirilo Mendoza, Paulino Manaio, Benigno Magtibay y Agustín P 
cuyas circunstancias individuales y señas generales se ignoran ̂  
que por el término de 9 dias, contados desde la publicación 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en 
Juzgado á declarar en la causa núm. 88 que instruyo CNf 
D . Simón Maralit por exacciones i'egales apercibiéndoles de qi! 
otro caso les pararán los perjuicios que en derecho haya li 

Dado en L ipa á 22 de Febrero de 1896.—Eduardo Gal̂  
- J P o r mandado de su Si ía . , Vicente S. Vil.anueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos amf» 
Francisco Márquez, Hipól i to Austria y Fructuoso García cuyas 
cunstancias individuales se ignoran, para que por el término de D« 
dias. contados desde la publicación de este edicto en la Gis 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á declarar en tatf 
núm 88 contra D. S imón Maralit por exacciones iiegaies ap« 
biéndoles de que no hacerlo les pararán los perjuicios qae « 
recho haya lug r. 

Dado en L ipa á 22 de Febrero de 1S96.—Eduardo Galvan.-I 
mandado de su Sría. , Vicente S. Villanueva. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de I a instancia de este 
trito de Nueva Écija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
cente Salum indio casado de 3$ años de edad natural de San Mi 
de Oamiling de la provincia de Tarlac vecinos que fué del p1» 
de Talavera de esta, labrador no sabe leer escribir ni fin"5' 
apodj conocido es hijo del difunto Mariano y de Agustina 
el cual es de estatura regular cuerpo delgado pelo negro celo' 
gueño ojos pardos nariz chata barba poca y un lunarcito de ' 
de !a oreja izquierd : para que por el términ > de 30 dias cont 
desde la mserción de est; e neto en la Gaceta oficial de Manl11 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Gabtí* 
contestar los cargos que le resulta de la causa nútn. 4811 con̂  
mismo y otros robo en cuadrilla, apercibido que de no ve»11 
dentro del expresado término sustanciaré y fallaré dicha causa * 
ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en derech0 
biere lugar. | 

A l propio tiempo encaresco en nombre de S M- e' 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ! 
como militares y á los agentes de la policía judicial se sl( 
practicar activas diligenciasjen busca del citado procesad) y en̂  
de ser habido me lo remitirá con la debida seguridad á este ĵ 1'1-
mi cargo pues asi interesa á la buena administración de justl 
ft Dado en S Isidro 24 de Febrero de 1896 —Ricardo ^ 
Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Isabelo Damccio vecino de Gapan de esta provincia p 
se presente en este juzgado en el término de 30 dias & 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta ô 0'* „ 
pender de los cargos que contra el mismo resultan de ^ 
núm 161 por homicidio qu> de hacer/o así le oiré y adtnin¡síra^ 
ticia y de lo cont'ario seguiré sustanciando el juicio en su 
y rebeldía pa ándole los perjuicios que en derecho hubif* 

A l propio tiempo en nombre de •-. M. el Rey (q. D . g ) eX 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ml'lt' p 
á los agentes de la policía judicial para que se sirV 
ticar aciivus di l i ,encías en busca del citado procesado 7^ 
de ser habido me los remitran con las seguridades 
este Juzgado de mi cargo J 

Dado en S. Isidro á 22 de Febrero de 1896.—Ricardo PaV()0 
mí. Francisco Vil lanas. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL WUM. 
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